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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBRA

APROBACIÓN INICIAL CUENTAS GENERALES.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión
especial de cuentas y elevada a sesión plenaria, se expone al público las cuentas
generales correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023, por un plazo de quince
días, durante los cuales las personas interesadas podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. Estará a disposición de las
personas interesadas para su consulta en dependencias munipales.

En Yebra, a 7 de julio de 2026. El Alcalde D. Juan Pedro Sánchez Yebra
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